RES. 2353/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004256, Ent. N° 3417/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada 25/2016; 

RESULTANDO: 1) que el objeto de la mencionada licitación abreviada es el suministro de fiambres y quesos con destino al Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo;
2) que  con fecha 21/11/2016, se realizó la publicación del llamado en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que se presentaron las empresas BOYERCO S.A, SARDINA BAZAN, CECILIA, ESTABLECIMIENTO JUAN SARUBBI, VIDALER S.A, ARAUJO GONZÁLEZ, CIRILO RAUL Y ARAUJO GONZALEZ MARIA, FETRIN S.R.L, SANQUILCO S.A 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones se pronunció con fecha 27/12/2016. En su informe señala que las firmas BOYERCO S.A , SARDINA BAZAN CECILIA y ESTABLECIMIENTO JUAN SARUBBI no cumplieron con el total de la documentación solicitada en el Pliego: BOYERCO S.A presenta dos antecedentes de compras por alimentos, siendo el mínimo tres, acreditándolas con copia de la adjudicación, tampoco presentó copia de la oferta escrita; SARDINA CECILIA no entregó muestras de los productos ni copia de la oferta escrita; ESTABLECIMIENTO JUAN SARUBBI no presentó 3 referencias documentadas de antigüedad ni copia de la oferta escrita  ni acreditó representación;
La Comisión aconseja la contratación de las restantes firmas;
5) que la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo por Resolución de fecha 5/01/017, resolvió adjudicar la licitación a las siguientes firmas: Araujo González, Cirilo Raúl y Araujo González Ma. (Avenida) en el ítem 2 por $ 430.416, Fetrin SRL ítems 5, 6, 7 por $ 1:027.224, Sanquilco S.A (SEGENIC) ítem 1 por $ 189.002,4, y VIDALER S.A ítem 4 por $ 135.398,4;  

6) que el Contador Delegado, con fecha 17 de marzo de 2017 observó el procedimiento por incumplimiento del art. 46 del TOCAF dado que uno de los socios de AVENIDA (Razón Social: Araujo González Cirilo Raúl y Araujo González María Consuelo) mantienen vínculo laboral con la administración;
7) que por Resolución de 6 de junio de 2017 de la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeiro del Campo, se indicó que Araujo González, María Consuelo es auxiliar de enfermería en Canelones. En virtud de ello se resuelve dejar sin efecto la oferta de la firma Araujo González, Raúl Cirilo y Araujo González, María Consuelo (Avenida) en el ítem 2 Jamón cocido, precio por kilo 3600 (24 meses), por no cumplir la misma con lo establecido en el artículo 46 del TOCAF.
8) que la citada Resolución resuelve adjudicar la licitación abreviada a las firmas: SANQUILCO (SEGENIC), FETRIN S.R.L Y VIDALER S.A en la suma de $ 1:351.625 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego el 01/01/2017, 01/07/2017, 01/01/2018 y 01/07/2018;                       
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 46 del TOCAF establece que están capacitadas para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida, o en los casos que expresamente establece a continuación;
                                        2) que el Numeral 1) el citado artículo  prevé como motivo de inhibición “ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia  podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente”.

3) que de acuerdo con lo preceptuado en el citado artículo, la autorización para dar curso a las ofertas se prevé únicamente para los casos en los que los funcionarios de la Administración contratante estén en relación de dependencia en la empresa contratada,  y no en los supuestos de que ocupen cargos de representación, dirección, asesoramiento, como en el caso que nos ocupa, en los cuales rige la prohibición de no ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma;
                                4) que a los efectos de identificar a la Administración contratante, puede estarse al sistema orgánico correspondiente o a la persona jurídica cuya voluntad es expresada (artículo 1247 del Código Civil), pero no a la unidad ejecutora específica. En este caso, la Administración contratante es ASSE. En efecto, la persona jurídica que contrata es ASSE y quien resuelve en última instancia la contratación es el jerarca máximo del sistema orgánico, teniendo presente que es ante o para éste que se recurren los actos administrativos. Asimismo, cualquier tipo de demanda jurisdiccional para su validez debe ser presentada contra ASSE y no solo contra sus unidades ejecutoras, expresándose en este supuesto que el sujeto del vínculo jurídico que existe es la persona jurídica;  
                                  5) que la persona mencionada en el Resultando 3) mantiene un vínculo laboral con ASSE, por lo que la observación formulada por el Contador Delegado fue correcta;                 
                                  6) que, no obstante, la Resolución que deja sin efecto la adjudicación a la citada empresa, se adecúa a la normativa citada, correspondiendo el levantamiento de la observación;

                                               7) que el procedimiento realizado a los efectos de la adjudicación, cumplió   con   lo   previsto  en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado el 17 de marzo de 2017.

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 1:351.625 más ajustes de precios conforme lo dispuesto por la Resolución de la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo de 6 de junio de 2017, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
cr

